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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Señas de Manuel Domínguez.
Estatura" regular, barba poca, color 

trigueño, nariz regular, viste pantalón 
de paño pardo á medio uso, pantalón 
mezcla blanco y negro, boina morada, 
pañuelo de seda encarnado; y Bebava á 
la espalda un cuébano de pasiego.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la busca y detención de 
Manuel Domínguez Garabito, vecino de 
la villa de Roa, y de las señas que á 
continuación se expresan; que en el dia 
12 del mes actual se ausentó de su casa 
dejando abandonada su esposa y familia; 
y caso de ser hallado le conducirán á 
mi disposición.

io.
Burgos 18 de Octubre de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
JULIAN DE ZUGASTI.

DE

BURGOS.

los deudores por atrasos y corrientes de 
los impuestos Territorial é Industrial, 
que les aguarda aun para que los eslin- 
gan quince dias contados desde la fecha 
del presente anuncio.
,, Los que no hagan mérito de esta 
amonestación que se efectúa hasta estra- 
limilando facultades, en benévola aten
ción hacia los que permanecen con atra
sos, sufrirán desde el siguiente dia al 
que espire el plazo concedido, todos los 
recargos de instrucción, hasta hoy iluso
rios, irremisible é instantáneamente.

Ruego á los contribuyentes , referidos, 
correspondan á tanta atención con apre- 
surarse á saldar sus cuentas. ,

Burgos 20 de Octubre de 1869. = l£l IDelegado del B. de E., Santos Sorriba.

JUZGADO DE 1 ; INSTANCIA
, n* Burgos. . , ,

Don Lino Duarle y Solo Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido.
Por el presente y segundo edicto cito, 

llamo, y emplazo á Ventura.Pereira y 
Varela, natural de Bubal en su provincia 
de Lugo, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado 
ó en las Cárceles de su partido á respon
der de los.cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye por de
lito de quebrantamiento de condena, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere se 
sustanciará la causa en su rebeldía con 
los estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Lino Duarle y Solo.=Por mandado de 
S. Sría., José Cormenzana.

, obogiiul. ... .......................... iüboldoH
9b idduiU,............... ¡ifiíl y eo-annx' I

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villarcayo. '•

Don Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta villa de VI- 
llarcayo y su partido.

Por el presente tercero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á Ece- 
quiel López, pastor del ganado de Que- 
cedo, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á 
responderá los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre 
hurlo de tres haces de trigo de la perte
nencia de Mariano Alonso de Armiño, 
Eugenio Fernandez y Julián Sedaño ve
cinos de dicho Quecedo, pues que de asi 
hacerlo se le oirá y administrará justicia, 
caso contrario le parará el perjuicio cor
respondiente.

Dado en Villarcayo á ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. = 
Donato Hidalgo é Hidalgo.=Por su man
dado, Tirso de Pereda.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la detención de Bernabé 
Camarero, soltero, de 18 años de edad, 
que hace cinco meses salió de su casa á 
pordiósar, y le remitirán á disposición 
del Alcálde de Villalmañzo, de donde es 
natural.

■Tf . /. • i I

Burgos 19 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
• til . ... . . Aoin

Circular.

Hoy vence el plazo que se señaló 
lodos los Ayuntamientos de la provincia 
para la presentación de los repartimien
tos del Impuesto personal correspondien
tes al ejercicio del presupuesto vigente, 
siendo muy pocos los que en el dia han 
cumplido tan perentorio como ineludible 
deber.

Como quiera que esta omisión impo
sibilita la cobranza del primer trimestre, 
que debía empezar en el dia de mañana 
á realizarse de los contribuyentes, por 
culpa exclusiva de los Ayuntamientos, 
he acordado declarar á lodos los que se 
encuentran en este caso responsables 
del pago del primer trimestre con su pro
pio peculio, y á reserva de que se in
demnicen los individuos de las Corpora
ciones morosas cuando presenten y se 
les apruebe el repartimiento referido.

También he acordado señalar de plazo 
á los referidos Ayuntamientos para in
gresar en Tesorería dicho trimestre el 
tiempo que resta del mes actual; advir
tiéndoles, que el día l.° de Noviembre 
serán apremiados indefectiblemente lodos 
los que antes de dicha fecha no hubiesen 
realizado e.1 repelido primer trimestre 
del Impuesto personal.

Burgos 20 de Octubre de 1869.— 
El Jefe de la Administración económica, 
Crispulo Collanles.G ■

Aviso á los deudores por contribución.

Esta Recaudación se ve en el desagra- ■ I
dable caso de -avisar por última vez á 

DELEGACION
DEL BANCO DE ESPAÑA 

para la recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Burgos.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Don Ruperto Tornadijo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y 
su partido.

Por este tercero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Hierro, ve
cino de Cubillo de Ebro, para que en el 
término de nueve días á Contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo 
sobre conspiración carlista, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía y le 
.... . . . i, lparará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Villadiego á quince de Octu

bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Ruperlo Tornadijo.=Por su mandado, 
Nicolás de Velasco.

1 odiooíiü1! . . . . . ..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
hi

Providencias judiciales.

"Par tíii afi»;......... i....ñ’IBSCildftá.

p-.ir 'PÍ's liiese*..........- id. GOO niilésiniiís.

Por tres id.... i................... I id. 400 id.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Burgos.

listado demostrativo de los aprovechamientos forestales incluidos en el plan provisional para el año de 1869 á 1870, aprobado por S. A. el Regente 
del Reino con fecha 20 de Agosto próximo pasado, con destino á los usps vecinales de los pueblos del partido de Miranda que á continuación se expresan.

Nombres

de los Montes.

Pueblos
1 . »

á los cuales pertenecen.
*

LEÑAS PAR

Gruesas.

Qs. méls.

\ HOGARES.

Rafuaje.

Qs. méls. Lanar.

PASTOS.

GANADOS.

i Vacuno. | Mayor.

Estación.
Terreno 
vedado.

Hectá.s

FUE

Especie

TOS. .

Hectól.s

El Monte.................. .......

Arlóla.....................................
Bardal......................................
Bolazarra?.'. T.T.MT..... 
La Cogoya............ ..................

Id.
La Dehesa...............................

Id.

Espinal.............. .. ..................
Garrafal.................................
La Rusturia.............................
Los Hoyos...............................
La Ladera.......... .................. ..

Id.
Id.

Las Llanetas.... .. ..................
Mendigan ............. ................
El Monte................................
Monte Campo.........................
Los Montéateos.-- - - ----------
Muriarán.... ............................
Obecuna.................................. ¡
0(arrale.................................
El Puerto.................................
Kegua............ .........................
Auicaya.........------ - -
El Robledal.;........................
San Julián...............................
Sobrades.... .................... .. .. ..
Torlijona............... 
Santos .Mario.... .. ..................
Vatlegorla.......... .... .. .. .. ...
Los Valles.................... .. .... ..
Las Cabreras................... ..
El Robledal. ¿................. ..
Enteña.....................................
Monte Mayor................... .... ..
La Dehesa............ .. ................
Los Llanos.... .-«*►....... 
Robledal................... .............
Pozancos y Rasa.....................
Arganxou ...............................
Dehesa.. ...................
Seguido... ........................
Las Callejas............. 
Casillas............ .... ........... ..
Aotlalar..............................
Encinar................ 
El Carrascal............. 
El Monte..................... ....

|

Aüaslro................................... .. .........................
Arana..................................................................
Sasela...........,.....................................................

Albaina.............. .. ............................................
Araico..................................................................
Grandibal...........................................................
Obecuri...............................................................
Bajauri................... .. ......................................

San Vicenlejo............ ............... :.....................
San Martin Zar..................................................
Laño y oíros......................................................
Torre ... .. .. ..........................................................
Muengas...............................................................
Pangua ................................................................
San Esteban....................................................
Tara vero........ ....................................................
Albaina y Fnidio.............. "...............................
Pedruzo...............................................................
San Martin (¡albarin.........................................
Dordoñez............................................................
Fuidio........................   ,....................: .. ...
Laño..................................................................
Ozana..................................................................
Doroüo................... ..................................... ..
Morana.......................... .. .. ................................
San Vicenlejo y oíros......................................
Meana... .. .. ............................................ .............
Villanueva Tovera.............................................
Hurgúela............. ..............................................
Obecuri y Bajauri.............................................
Golenúo.............. .................................. .. .... .. ..
Maraiui........................................................... .. ..
Mesanza........................................................
Silanes ..|...................................-------
Miraxeche...........................................................
Orón................. ...................................................
Pancorbo y Obarenes........................................
Bozoó ................................. ............. .. ................
Ameyugo...........................................................
Bugedo ............................... .. ........................
Puebla de Arganzon (la);. *..........................

Id.
Santa (¡antea del Cid........................................
litio....................................-------------------
Valí verde........................... '..................................
Enrío....... ........................................................ ..
Obmenes.J.........................................................
Miraveche....... ....................... ............................

Miranda de Ebre.... .. ........................................
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Con esta lecha, y plazo de cuatro meses, he expedida y remitirte a te expresante Ayuntamientos las competentes licenaas pira que los mismos procedan ib lias apro
vechamientos forestales de teñas para te hogares, cuyos disfrutes tendrán Ilugar bajjo lias «wfitiews que en lias mismas obran.

Lo que hago público por medio de este anuncio, no soto para emcieweli (fe Ite peebte interesados, sino también para que ¡as Aulondades incales, Comisiones de 
Ayuntamientos y empleante del ramo vigilen y hagan $e cumplía lo preceptuado en eO pife®» «fe cwiiaws y tegislacm fe.li ramo.

Burgos 18 «te Octubre «fe 1869.=El Ingeniero Jefe, Martin Pascual!.

X

Estado demostrativo «te te aprovechamientos foréstate ¡ociiuiite en ell pilan protiswall para ell affiro, fe 1869 á 1870, aprobado por S. A. el Regente

W.- , 1ÍM ai » v * „r. ■ ..* * ' 1» í<3 - SI "

del Reine ven fecha 20 «te Agente pimimo pasado, cw» destóm® á te 'ssm; iwümalte fe fas praebitos fell pairt&il» fe Lema q®e á tomtimiBííw® se expresan.
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id.
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30
44
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El Entinar
■■■-; ti!! Tüi

560
)) 1

Retuerta, Castro y Ura . 
tvir/; .■ m1 ,
Cuevas de San Clemente 

vr¡t>

i Este pueblo tiene concedidos 4000 quintales tnélritos de leña para reducirlos á carbón, los 
l cuales serán distribuidos entre los vecinos., por ser el monte de aptoveóbamiéuto común.1 ■' ! i I I V-
í Estos pueblos tienen concedidos 150Q quintales métricos con igual fin, y se encuentra el monte 
í en el mismo caso que el anterior.
(Este pueblo tiene asi bien concedidos 950 quintales con el mismo fin que los anteriores.

id.
id.

Invierno...

600
»
))

50
»1

Mecerreyes 
>>|, Rcnsti ».ol i;

Con esta fecha, y plazo de cuatro meses, he expedido y remitido á los expresados Ayuntamientos las competentes licencias, para que los mismos procedan á Ids apro
vechamientos de leñas para los hogares, cuyos disfrutes tendrán lugar bajo las condiciones que en las mismas obran.

Las licencias y pliegos de condiciones para el disfrute de leñas para reducirlas á carbón concedidas á ios pueblos de Mecerreyes, Retuerta, Castro y Ura y Cuevas de 
San Clemente, serán expedidas por esta oficina en la forma y tiempo oportuno.

Lo que hago público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los'pueblos interesados, sino también para que las autoridades locales, Comisionés de 
Ayuntamientos y empleados del ramo, vigilen y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y legislación del ramo.

Burgos 16 de Octubre de 1869. =EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Todo el año... 
id.

- id.
id.

150
200
200

))

700

700
400

))

lEonlioso... ............................
I Lerma y su Comunidad  

Idem.
Idem y Quinlanilla Ja Mata  
Rabé de los Escuderos  
Huyales del Agua..............................
Madrigalejo.......................................
Mecerreyes  
Nebreda  
Pinilla Trasmonte  
Puentedura  
Quinlanilla del Agua..........................
Gastroceniza, Quinlanilla y Santivaflez... 
Retuerta..........................................
Idem, Castro y Ura............................
Ura ,.......................................
Revilla Cabriada  ..................
Villoviado  

. Santa Inés........................................
Solara na ..........................

. Tejada........................................ . . .

. Tórdomar........................................

. Tordueles............ . .  .. ...................

. Tortoles................ ...........................

. Villahoz........ '•............   ■

. Villalmanzo.....................................

.' Villamayor de los Montes..................

. Villaverde del Monte.........................

. Zael................................................

. Cogollos........................................ .

. Quinlanilla y Puentedura...................

. Covarrubias y Puentedura................
/ Gastroceniza................. j..................
. Qninlanilla del Coco.........................
. Sanlivañez del Val............................
. Bilongos.........................................
. Pinilla Trasmonte.............................
, Pineda Trasmonte............................
. Cebrecos y Tordueles.......................

Id.
CastriHo ,y Villoviado.........................
Lerma y su Comunidad.....................
Santa Cecilia....................................
Puentedura......................................
Id. Tordueles y Cebrecos..................
Santa Maria Mercadillo. ................
Gabafles de Esgueva.........................
Cilleruelo de Abajo 
Cogollos..............
Cuevas de San Clemente..

Id. 
Madrigal del Monte.........

Tórnadijo...................... .
Madrigalejo y Monluenga.. 
Monluenga.....................
Mecerreyes...................
Peral d*e Arlanza............
Pineda Trasmonte.........
Pinilla Trasmonte.........
Hoyuela...................
Santa María Mercadillo.. 
Barrio Suso..................
Torrecilla del Monte.... 
Torresandino................
Valdorros  ..,. 

. Villamayor de los Montes 
, Villangomez............ . . .

.. Monluenga....................
i3<¡ .-ni.•‘Villangomez..................

, ¿-hih , hi,? m;l ■ rifilu?. !r‘
■indi; 4 i! ‘¡ton )i; ¿oj til

.)> 
» 
»

100
600

1500
500

»

200
700

Todo el año 
Invierno... 

id.
Todo el año 

id. 
id.

Invierno...
id.

Todo el año 
Invierno...

»

Todo el año 
id.

Invierno...

Todo el año. 
id. 
id.

Invierno.... 
id. 
id.
»

))

Invierno....

id.
Todo el año.... 1 

id.
» Invierno. .....
» . id.

Majadal....................................
-ni tii i,i>iÍAo'i<; d

Monlemavor..,

296 
400 
.500 
400 
400 
400 
150 
772
56 

400 
280 
200 
400 

2800
100
500
512 

5400 
400 
776 
240 
500
140

200'

10000 
500

80 
280 
400 

1645 
520 
200 
400 
400 
600

52 
1860 

160 
160 
200 
400 
512 
400 
140 
256 
400 
144 
700 
500

• 400
52 

280 
400
40 
80 
40 
64 

400 
900 
160 
240 
240

16
160 
160
48

El Llano .... 
Bardal  
Enebral  
Landajo  
Risco  
Valderruedas. 
Los Llanos... 
El Encinar.. . 
Andese.......
Cobos :..... 
Monlecillo... 
Recon villa ... 
Las Manchas . 
Dehesillal.... 
El Majadal... 
Peña  
Los Llanos... 
La Sierra  
Mala los Hombres.... 
El Santo  
Monlecillo................
Valdepanles..............
Bajeros ,......... ¡....
Laño y Valdesquillo... 
Monlecillo....... ......
Bombendido......... 
Dehesa .. 
El Encinar................
Valdelacacha........ 
Dehesa.....................
Yuso . ...........
La Mata...................
Sombrío y Valdehuarle 
Robledal.......
La Cáscara .......
Caraberros..............
El Carrascal  
Enebral.........
Dehesa ...... 
Marrojal  
El Carrascal .. 
Carrascal.......
Valderredondo. 
Valdelalía ... .
Carrascal.  
El Quemadal...................
Monlecillo .....................
La Dehesa ...................
Robledo.......... .... ....
La Dehesa.....................
Monlemayor  
La Isa.. . 
Redondillo 
Encinilla . 
Vegafria.. 
La Dehesa
Fontana.........................
Robredal  
Monte Oquillas  
Valle del Tozo  
Santebrales  
Enebral y Robledal.........
Llano de Enmedio y Chaparral . . . . 

Carrascal.......................
San I elayo.. .:.  
Dehesilla..............
Dehesa.........
Las Malas ... 
Valderrudaño.

1500
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A ¡juntamiento de Palacios de la Sierra.
Está declarada vacante ¡a plaza de 

Médico-cirujano del pueblo arriba indi
cado, dolada con 1500 escudos anuales: 
1000 de la clase de ricos y 500 por la 
asistencia de pobres. Los que deseen 
aspirar a ella se dirigirán al Presidente 
del Ayuntamiento que encabeza este 
anuncio.
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Se subarriendan varios cuarteles ó ta
lones de los acreditados y abundantes 
pastos, de ja Dehesa de Fuentes de Duero, . 
á dos leguas de Valladolid y media de 
Tudela, asi liara ganado lanar como va- ¡ fiht .cuno, para la próxima temparada de in
venía qhe empezará en l.° de Noviem
bre y concluirá en 25 de Abril de 1869.

Los ganaderos á quienes convenga 
tratar pueden dirigirse a los Síes. Iré- 
miño y Compañía, calle de Teresa-Gil 
núm. 55, en Valla,dolid. 6—6
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Anuncios particulares.
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PASTOS DE INVERMA.
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ADMINISTRACION
del Patrimonio que fué de la Corona en 

i i. ,el Monasterio de Huelgas.

El Domingo 24 del actual y hora de 
las once de su mauana se arriendan en 
pública subasta los aprovechamientos de 
la Casa del Monte titulado de la Abadesa.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la refirida oficina.

Huelgas 18 de Octubre de 186.9. = 
El Administrador, Melilon Echa-variía.
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Oblíi '' . . ... ......
irt Ayuntamiento de Milagros.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

cirujano de.este Ayuntamiento, y su do
tación consiste en doscientas treinlá fa- 
negas de trigo, cobradas en las eras de 
los vecinos en San Miguel, casa devalde 

.ii.y suerte de lena como un vecino y una 
corla retribución por la plaza.de pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, , , / . • 1 "'i ■-* ■ Bu-desde. la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y pasado 
dicho término se proveerá.

Milagros 2 de Octubre de 1869.=EI 
Alcalde, Ambrosio Abad.: 
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